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Redacción

Modificación de termino municipal. Segregación
de barrio de un municipio

La convocatoria de consultas populares relativas a los procedimientos sobre alteración de las

demarcaciones municipales no corresponde a los Órganos Forales de los Territorios Históricos, sino que

es competencia de los Ayuntamientos. En definitiva, la consulta popular podrá hacerse en los términos

previstos en la Norma Foral 2/2003 y en la LBRL, convocada por el Ayuntamiento, y no por los

Órganos Forales, a los que se atribuye esa competencia en la Norma Foral 1/2010, que no resulta de

aplicación a los procedimientos de alteración de términos municipales. 

El marco normativo (la Constitución, el Estatuto de Autonomía del País Vasco, la Ley 27/1983, de 25

de noviembre, de Relaciones entre la Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos

Forales de sus Territorios Históricos, la Ley de Bases de Régimen Local, y la propia Norma Foral

2/2003) avala la competencia del Ayuntamiento para realizar la consulta popular en este tipo de

procedimientos. 

No obsta a esta conclusión qu
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